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SECRETARÍA, Planeta Rica, 2 de junio de 2022 

 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

darle trámite a solicitud de sustitución de poder realizada por la apoderada ejecutante. 

 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, dos (2) de junio de 

dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE REMBERTO SIMÓN FLÓREZ LEÓN 

EJECUTADOS YOLANDA LUCÍA CONDE MARTÍNEZ 

RADICADO 2018 – 00186 

Atendiendo la nota secretarial y revisado el expediente, se tiene que, a través de memorial 

presentado al Despacho el día 12 de mayo de 2022, la apoderada de la parte ejecutante, Dra. 

STELLA NACIRA ÁLVAREZ PEÑA, sustituye el poder conferido por el señor 

REMBERTO SIMÓN FLÓREZ LEÓN al abogado SAMIR JOSUÉ MONTIEL RAMOS, 

concediendo las mismas facultades a ella conferidas. 

Al respecto, el artículo 75 del Código General del Proceso establece: 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 

APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. (…) 

(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. (…) 

(…) Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo 

cual quedará revocada la sustitución.” 

Así las cosas, una vez revisada la plataforma de antecedentes disciplinarios, se observa que 

no hay impedimento para que se apruebe lo solicitado, por lo que el Juzgado aceptará la 

sustitución de poder, y en consecuencia reconocerá personería, al doctor SAMIR JOSUÉ 

MONTIEL RAMOS. 

En consecuencia, se: 
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RESUELVE: 

 

RECONOCER personería jurídica al doctor SAMIR JOSUÉ MONTIEL RAMOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10’951.277 y tarjeta profesional No. 224.044 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del señor REMBERTO 

SIMÓN FLÓREZ LEÓN, en los términos y para los efectos conferidos en el memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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